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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

El objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas mínimas que 
se describen a continuación, la propuesta debe cumplir los siguientes requerimientos 
mínimos: 
 
Nota 1: las corrientes reportadas en los manifiestos de transporte y certificados de 

disposición final deben ser los que aparecen en la tabla No.1 “Clasificación desechos 
biológicos”, para el caso de los desechos de riesgo químico estas corrientes quedan de 
acuerdo con el tratamiento que el oferente realice: 
 

Tabla No.1 Clasificación desechos biológicos. 
 

Clasificación de los desechos de riesgo 
BIOLÓGICO 

Corriente del desecho Dec. 4741 
/2005 

Biosanitarios A4020-2 / Y1-2 

Cortopunzantes A4020-3 / Y1-3 

Desechos Animales A4020-4 / Y1-4 

 
1.1. NECESIDADES TECNICAS DE RECOLECCIÓN DEL SERVICIO  
 
Tabla No.2 Necesidades Seccional Bolívar y Laboratorio. 

ÍTEM Denominación del ítem Unidad de medida Cantidad solicitada 

1 
Recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos 

Kilogramo 
Máxima solicitada 

de 881 kg 

 
Distribuidos de la siguiente forma: 

 

A continuación, se hace una distribución de las cantidades para cada laboratorio y sedes 
que componen el proceso de contratación: 
 

Tabla No. 3 Distribución Subgerencia de Análisis y Diagnóstico- SAD. 

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico- SAD 

SECCIONAL SEDE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

Cantidades requeridas (kg) 

Biosanitario   Cortopunzantes Animales Químicos 
TOTAL DE 

KILOGRAMOS  

Bolívar 
LDV – 
Cartagena 

Kilogramos  220.25 220.25 220.25 220.25 881 

 
 
Nota1: Los kilogramos asignados a cada sede, podrán ser recalculados por peligrosidades 
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de acuerdo con las necesidades del ICA, al igual que el cupo de kilogramos también podrá 
ser cedidos por alguna sede a otra que requiera, previa aprobación de(l) supervisor(es). 
 
Nota 2: El proponente deberá allegar copia del formato que empleará durante la ejecución 
del contrato como manifiesto de transporte y certificados de disposición final. 
 
Nota 3: El proponente se obliga a realizar la recolección como mínimo 1 vez por semana 
en el Laboratorio de Diagnóstico Veterinario Cartagena – Bolívar, para los otros lugares 
se realizará de acuerdo con el requerimiento del supervisor. 
 

1.2. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA LA 
EJECUCIÓN: 

 

Los proponentes interesados en participar en la presente convocatoria, deberán ser titulares 
de las licencias donde se identifique la aprobación de los procesos y/o aprovechamiento, 
y deberán aportar los siguientes documentos expedidos por la autoridad competente: 
 
1) Licencia Ambiental expedida por la autoridad nacional competente donde se especifique 
el tipo de desecho que va a gestionar en el presente proceso contractual. 
 
El proponente debe estar inscrito ante la Corporación Autónoma Regional de Bolívar. 
 
Nota 1: El oferente deberá ser el titular de la licencia ambiental, permisos y autorizaciones 

deberán demostrarse mediante acto administrativo expedido por la autoridad ambiental 
competente y se constituye en un requisito habilitante. 
 
Nota 2: Las empresas proponentes podrán allegar licencias de un tercero solo en lo 
referente al componente de tratamiento y disposición final, siempre y cuando la licencia 
ambiental se encuentre vigente y exista un acuerdo comercial entre las empresas. En tal 
caso, el oferente deberá allegar junto con la propuesta, contrato o acuerdo comercial en 
el que se evidencie la relación comercial entre ambas compañías. 
 
 

1.3. PERSONAL MÍNIMO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS 
DESECHOS: 

 

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta 
mínimo con el personal que se indica a continuación, a quienes se les verificará la 
experiencia y competencia a través de la evaluación de la hoja de vida y los soportes y/o 
documentos que sustentan la misma. 
 
Perfiles de personal. 
 

CARGO ÍTEM PERFIL 

Coordinador 
Logístico 

Disposición final de 
RESPEL 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero Agrónomo o Sanitario 
o Administrador Ambiental o Ingeniero Químico o 
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Administrador de Empresas o Ingeniero Industrial 

Asistente 
ambiental 

Disposición final de 
RESPEL 

Profesional o técnico o tecnólogo en gestión ambiental 
(manejo de residuos o desechos peligros) 

 
1.4. VEHÍCULOS:  

 
El futuro contratista deberá disponer como mínimo de un (1) de vehículo base para la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos o desechos peligrosos, 
que cumpla con las especificaciones exigidas en el Decreto No 1609 de 2002. (compilado 
en el Decreto 1076 de 2015): 
 
Tabla 22: Cantidad de vehículos por ÍTEM. 
 

Lugar de prestación del servicio Vehículos 

Seccional Bolívar 1 

 
Además de lo anterior junto con la propuesta el proponente deberá allegar: 

 

 Antigüedad del vehículo: máximo 8 años. 

 Capacidad de carga: igual o superior a 2 toneladas. 

 SOAT vigente de los vehículos requeridos en el proceso. 

 Certificación de la revisión técnico-mecánica de los vehículos requeridos en el 
proceso. 

 Tarjeta de propiedad de los vehículos requeridos en el proceso. 

 Copia de la inscripción RUNT de los vehículos que compone el parque automotor. 
 
Nota 1: La prestación del servicio se podrá realizar con vehículos propios o mediante 
cualquier título traslaticio, lo que si debe allegar es el documento que soporta dicha 
transacción. 
 

1.5. MANIFIESTOS DE TRANSPORTE O COMPROBANTE DE RECOLECCIÓN Y 
CERTIFICADO DE ALMACENAMIENTO, APROVECHAMIENTO, 
TRATAMIENTO Y/O DISPOSICIÓN FINAL: 

 

El proponente debe allegar el formato de manifiesto de recolección y transporte que se 
utilizará para la presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes 
ítems: 
 

 Número de manifiesto 

 Cliente 

 Información general del vehículo (marca del vehículo y placa) 

 Datos del personal (conductor y operario) 

 Fecha y hora en la cual se recogieron los desechos. 



 
 

______________________________________________________________________________________________________________ 
 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 
Dirección: Edifício Neo Point 83, Av. Carrera 20 # 83-20, Bogotá D.C., Colombia. 
Correo: contactenos@ica.gov.co 
Página web: www.ica.gov.co 

4 
 

 

 Corriente del desecho. 

 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo químico (biosanitario, 
cortopunzante, animal y químicos). 

 Estado del residuo (líquido o sólido) 

 Tipo de tratamiento y/o disposición final de desecho peligroso. 

 Cantidad de desechos transportado en Kg. 
 
El proponente debe allegar el formato o certificado de tratamiento y disposición final que 
se utilizará para la presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes 
ítems: 
 

 Número de certificado. 

 Fecha en la cual se realizó el tratamiento y/o disposición final de los desechos 
peligrosos. 

 Tipo de tratamiento. 

 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo químico (biosanitario, 
Cortopunzante, animal y químicos). 

 Corriente del desecho. 

 Cantidad de desechos tratados y/o dispuestos en Kg. 
 
1.6. PLAN DE CAPACITACIONES. 
 

El oferente durante los dos primeros meses de ejecución del contrato deberá 
realizar un (1) evento de formación presenciales en la sede de la seccional Bolívar 
y un (1) evento de formación virtual para las oficinas locales de seccional Bolívar, las 
capacitaciones deben contener como mínimo los siguientes parámetros: 

 

 Duración entre una (1) y dos (2) horas. 

 Contenido o temática gestión de desechos peligrosos de riesgo biológico de 
acuerdo con normatividad vigente y aplicable. 

 Contenido o temática en manejo de residuos químicos incluyendo las 
prescripciones del Decreto 1496/2018. 


